
Num. 67» Jueves 11 Je SatkiMbre de 1876. Cad y medio Mai

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^.»4icye« y la»dispoBleleMs«'dét^v- 

bierRo c^a obUgaioHas para la eapual 
de prÀvlada ¿t»¿e ^nc »e pubi rar tC- 
e almcutc cia cita y drstîr rvatic «!?/■ 
deapuea para log dcaris pcchto^ ^tc la 
K lama prwTlucIa. (V ej de S de ,KeTteK-

SOSCRICIOK PARTICn^AR,

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera, 16.
Très id....................... 33... .... 46.
Sais id. , . "^(j-à'fed . ’- . . , . 30
Un año.....................  132 . . . , . . 180,

Se publica iodoi ies dias excepio ios Domingos.

Las leyes, ordcHcs y annncios^Hc >• 
manden pvbUear en le# Boletines tC* 
elales se ban de remitir al & etc politico 
respcetlro, por enyoeonduete se pas# 
raft loa editores de los meneionsdee 
pCjUdleos. (Ordene» de « de Abril de 

'' 193 z y 31 de Octubre de 1961.)

Mlniaierio de la Goberaa- 
cion.

REAL oKen.
El Sr. Miciitro de la Gobtroa- 

tien dice coa e^ia lecha al de la 
Ouona lo ^ue signe;

• Excoto. or.: Enterado S. M. el 
Hey ^Q. D. G.) de la Real órden 
diñgiúa per el Ministerio del digno 
cargo de V. E. s este de la Gob^i^ 
nàcion cou techa 22 de Ma zo tïl- 
iiuo, sigûiücaado la eonveaieocia 
de oieiar uaa rçgla que deter mine 
eiUeuipo de uspuasab.údad de lus 
quia 108 que se bajau susUlu^du, 
cUauao ei reiptcuvu sottitulu de- 
terte dentro del Urtuiuo señalado 
eu ei ait. 14» de la ley de Ueeia- 
^ipzis, 8. M. se stivido üjar ol 
plazo ue un año cuando la desei- 
Uioa se baya ventieauo en la Ife- 
niUbUla ô islas au^aecutee, y uo- 
ble UtuipO si tuviere lagar en las 
piuvi^tius uihanianuas, para que 
una vez tuscunúo, uteputa de 
cuLbumaUa la deborcion, sin icc,- 
bltbü eu el Cl o Lier LU Û Cuiuisiüu 
peiuiautute de la pro vio cm les- 
pecUVa la oportuna leclaomciou ne 
las ÂuUiidauts militares, queue el 
susUiuido compieiamenie dure de 
laiespobtaUlUdad que le impute 
61 diado art. 14b de la ley de 
heempiazos.»

Lie ntai drueu, tcmumtaca pur 
ti eïprtsauo ûi . Ailiilstio, le Use- 
iauo a V. 8, para su oouodmieuto 
y electos tcrreapcodlcLtuf, cornu 

■ übmpiemcnLü de la espeuma pur el 
idiuibterio de la Guerra eu 1^3 de 
aumo 00 Ib64, que se circuló por 
este de la GcLtiBaCJou en 13 ne Ju
do siguiente. Dios guarde ft. V. 8, 
ft. bed us años. Ham id 22 de Agosto

de 1876.—El Subaecretario, Fran- 
rágeo Barca.
. t^h.-iGoberQador de Ia prevîn- 
eia de

Núm. 634.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Uiaas.

Usbiéndose solicitado un re
gistro de denuncio de treinta per- 
tenencías mineras de carbón cu el 
sitio que ocupa la mina del mismo 
mineral nombrada «Sao Ensebio 
seguiiOu,» lÉrmino de Fueute-One- 
juna, y pedidose la caducidad de 
este por no tener completu el de 
pósito que para gastos de opera- 
clouds lauutiauvas de ter mina la 
ley, he dispuesto se uoUtiquo a don 
Enrique Marquez y Gascó, regis- 
tradur ue la menciunada mina, ó ft 
tus ñereoerus, que acrediten eu el 
termino do quince días, contados 
desdo^el siguiente) en que aparezca 
este edicto en el «Boielm oñeisG* 
hmuer completado m referido dopó 
bitu, sog un so pi eviene por decreto 
de este Gobieruo y pur el que so dis
ponía fuesen completados em .todos 
los expedientes do minas perteno- 
cientes a la cueusa de Espieii bei- 
mez y bueute Obejuca, en un pía. 
zo igual publicado al eltclu en el 
«kftuietiu ouciai» o la provincia do 
Z;z ue Juno ne 1971; en la |utoii-. 
gen Cid que de uo eleütuarlo so ua- 
o.alara nutu y cancelado uicho ex- 
peúienle, kancuy registrable oi ter
reno y coLÚnuara la tramitación ei 
expediente de registro denuncio 
uumbradu ■Eranoisca.»

Lo que 00 cumplimiento del ar
ticulo 22 do is ley relormada de 

minas j 40 del Reglamento so ha
ce público or medio de este pe
riódico efleial para conocimiento de 
tos interesados que no tienen re
presentación legal.

Córdoba pL de Setiembre de 1876. 
£1 Gobernador, 
Agustin SaMo.

Núm. 636.
^Por la Alcaldía de Almedinilla 

se manifiesta à este Gobierno quo 
se ha presentado Manuel Berjillos 
Rufián, dando parte de que existe 
en su poder una res vacuna de k.s 
señas que se expresan à oontinua- 
ciun, la cual so unió ó otras de su 
propiedad en la tardo del 3 del cur- 
riente.

Lo que se haca público por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue a ccnoeimiento do las 
personas a quien pertenezca dicha 
ros.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
AgnsUn ü'aiuio. 

¿euas de la res.
Un buey do unos 3 años, pelo 

castaño oscuro, alzada mediana y 
algo coruitrasero.

Núm. 637, 
Secciou de Eomeuiu.—lasirueoioa 

pública.
Los Bres. A lea i cite de loa pue

blos de esta piovincia lomiúran 
con la posible urgencia ft esto Go
bierno una copia uo los sebos do 
todas ciases que hayan existido en 
sus respectivas muaicipatidades y 
de los que actualmente usen, pro
curando que seso reprodueidus con 
el mayor esmeru y lidoiidad, y 

acompaflando à cada ejemplar una 
noticia histórica de lo que consta 
acerca del erigen del sello y det 
periodo do tiempo en que estuvo 
en uso.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1876,

Kl Gabemador, 
Agnsti^ Saiido.

Núm. 638.
Sección de Fo uento,—Negociado 

de Minas.
Renunetado por el registrador 

D. Pedro bebón el espedieute del 
escorial uombiaüu cFuisus por la
nas sito en Fuenco-Óbejuns, ha 
acordado admiUr dicha renuncia y 
deponer se publique en ei abuie- 
tín o be lab»

Lu que se un uncía en este pe
riódico para geoerai inteligencia.

Córdoba 11 de setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Ayuiqi/i Naímo.

Núm. 040.
¿ecemu de Komenio.—Negociado 

de Minas.
Renuaciado por el registrador

1), Eraucisco Collado el expediente 
de la miau de piorno nombrada •San 
Francisco,* sita en lérmiuo de Al
modovar, por decreto fecha de 
ayer he acordado admitir dicha 
renuncia y declarar tranco y re
gistrable el teiienu que aquella 
ocupaba.

Lu que se anuncia en este pe
riodico uncial para general luteii- 
g encía.

Córdoba 12 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agtistitt Salido.
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'''Itáajbot.

Admioislracion económica de la provincia de Córdoba.
KELÂt lONr'Kwinal de los individuos que por consecueueia de los expedientes formados por la Dele

gación del Banco de Espana, han sido declarados fallidos por esta Ad minis! ración económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. 215 del Kcglamento de 20 de Mayo de 1873.

(CoM<»«w#rùw.)

Tarifa. Apellido y 0<'®brrt dU contribuyente..
.ProfesioD, industria, «ne ú oñeio por 

que cLotriboye,
Calle y número de su casa babiia- 

cion.
Totül general 

de la baju.

Ano dé 1874-7.1: — Montoro.
C > ' Jhan Jurado, 1 . Vendedor de wra. Postigos. 68 72

Juan Manuel Vega. 1 Id. de pan.

Montemayor. .,

Chinares, ' 11 77

60 49

Primera. Jooqiiin barcia Delgado. 
Bafaet Gafcid Rarroso.

Médico. Rarobls, 26 50
id. Tienda de vino etc. id. 35 S3
id. Juen Ortega Sauchei.

Belon Lora Carrarco, ' . ,

id.

Palma del Kio.

Mariscal, 85 33

97 16

Primera. Puesto ’de lo ci co'. Portada. 36 29
tegundb. Baítaíar Delgado. ' ‘ Agente. Sin 83 lida. 23 56

iJ. Antonio Buia Moretfo. -u ; id. 1 Muñoz. ' 23 56
Primera, Juan Lamas MbduoI. Tienda de vinos y aguardientes. Feria. 45 3'1
Segunda. BebíHo Ruiz. . l orteador una caballería menor. Nueva. 4 42

id. Anfonio Gal vea Loca.. : , id. Llano. 4 42

id. Manuel Nieto Guerra. Una mesa de billar. Castillejo, 17 67
Criaría. Va/entiu Fricofa, . Caíderero. Puesto. 11 77

id. Antonio Redriguez Amorea, Albardero. - Coerpo de Cristo, 11 77
id. Fróccisco Finoy Quero. . » Agrimensor, Vicente Jorge. 29 45

a.* i.‘ DQâa Jteefa Delgado CompUdo. Puesto de vino y aguardiente. Muñoz. 11 77
id. Agustina Garcia. id. Arenillas. 11 77
id. Isabel Guerrero, • id. Sanobez. 11 77

id. Antonio Angulo Lopez. id. Feria. 11 71
id. Francisco Leones Lopez. id. San Francisco. 11 77
id. Juan J. Delgado Cumplido, id. A coba. 11 77
id. Diego Herencia y Herrera, id. id. 11 77
id. Catalina Espiel. id. Cárdena». 44 77
id. Juan Ariza Carmona. id. Sijuea. 11 77
id. Ffancisco Carrasco Tortolero. Barbero. Frtria. & 60

Cuarta, Antonio Rodríguez Amoea. Albardero. Cuerpo de Cristo. 11 77
id. Valentin Frlsola. Calderero. Feria. 11 77

Segunda, Antonio Gálvez Luna. Porteador una caballería menor. Llano, 4 41
id. bUnue) prieto Guerra. Mesa de billar, Cae lillejos, 17 67
id. Basílio Ruiz. Porteador l os bal le ría. Ntuva. 4 41

Prioaeta. Rolen Lorca Carrasco. Tienda tocino. Portada. 38 28
id. Juan Lo01 a Manso. Tienda de vino y gguordieoie. Feria. 15 31
id. Francisco Céspedes Kercaedex. - Cecbarrería. id. *1 77
td. Francisco Ruix Rodrigues. Tienda de vinos y aguardientes. id. 32 96
id. Manuel Nieto Guerra. id. Castillejos, 35 33

5.* 1.* Aatonio Rodríguez Celino. Vendedor de pan. Anebs. 11 77
Tercera. Francisco Carmona Fernande». Horoo de ladrillos. Lleno, 11 77
Primera. Rafael Rodríguez Muñoz. Tieada de vino y aguardiente. Portada, 25 56
8.' I.‘ D. ItdeloDSO Betmoote. Vendedor de pan. Llano, 11 77
i,‘ 7.“ Manuel Sasobex Cebrera. Horno de vasijerla.

Rambla.

Feria, S5 34

669 64

Primera. AnUaío Fernandez Sierra, , Tienda de vinos y aguardieute». Fernán Goazalez. 11 66
id. José Garcia Catiro. Vendedor de tejidos de lana. Empedrada. 176 66

iSegunda. Juan Raíz y José Gómez. i Un carro con dos caballerías. Femau Gonzalez. *7 40
Cuarta. Rafael Moreno. Sao6rador.

Santa Ella.

Melon es. 23 56

265 07

fri Olera Francisco Montes Gimenez. Tienda de vico y aguardiente. Corredera 26 19
Cuarta, Agustin Faliña Loque. Veterinario, Plaza. 17 66

43 85

(Me «MliHiM^tf.)
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Nàœ. Ü V
Admialstracion económi
ca de la provincia de Cór

doba-

Necesitando U ÀdmiaûtrHoioa 
Koonôüoiea de la provincia deOna- i 
dalnjara averiguar et paradero do | 
D. dûau Cateo», para uu aeueto quo î 
le coacierue, sa bacba poc ei piu i ¡ 
teste anuncio para que por ai ó } 
por períoca que lo repreaenU se | 
presente en est» cÛclua en el tér- ; 
mixto tnae breve. 4 conteste mani* i 
featando au verdadera vecindad, 

Córdoba 11 do Setiembre de 
1876.—£1 Gefe Económico. Cárke 
hopea de Longoria. ‘'‘

AYIIM'IBSM

Núm, 'B97.

Alcaidia constilucionai Óe
Luque. ,

ti. José Calvo de Leoo ; Gimenea, 
Alcalde Probideute del AjunU- 
111 it n to Ct 06 lit udon al de eefa 
villa.’

llago eabert Que halUadoee 
ferai ano y «probado' por el Ajun- 
launento, previo diviámtn del fte- 
gidor Síndico, el proyteto de preen* 
putete extraordinario al del cor- 
tien e e fio teonómioo con destioo 
à cubrir tas obliga clones peodieo* 
tes de pago del ramo de Instruc
tion piimaua anteriores al 30 ue 
Julio de ib”B, se es pone al público 
por ktmiau te quince uias. eu la 
tccreiaila municipal para la rteia- 
maciun de tgravios que pioctua 
conlorme al afuculo 1*9 Ue la ky 
cë ¿0 ce Agosto de fb7u,

Luque 4 de SetinuLre de 1876. 
— José Calvo de Leou.—ioracuer- 
dü dei AyucUmieuto, kafeel.Calvo 
de Leou y Mouioy.

iLüÀiiyi.

Núm, 617.

Jüzgadu de primera ins
tancia ce Montoro.

bou A ntt nie Aibi2 de Pablo. Juez 
luuuicipal y accidtaUl do pri- 
mtia iustaucia de ofta ciudad 
etc.

Pur este prioior edicto se cita, 
ils ma y emplaza a loi que be creau 
ton derecho à la heteocia do hou 
José Mai la Vacas ¿ensno, uaturel 
^ vecifio que fuá de esta población, 

el «081 Mlôf^ifî an Îü raîsma «1 dis 
echo de Junio hltiioo siu disposi
ción le^tainentaria, para que den
tro de treiate dias. contados desde 
la publicación da- este Myincio en 
el <Bo’etin oftoïrf» de ’esté provin- 

oomparezean à deducirlo en 
este Juzgado, apercibidos que de 
no comparecer seguirm adelante 
las actuaciones, parândoles el per
juicio consiguiente.

: Montoro diei v/ oedpi de Agosto 
de mil ochocientos setenta ^ seis.’ 
—Licenciado Antonio Albiz de Pa
blo.—£1 actaano, Juan Antonio 
de Lara. *

Nftm. 619.

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco,

Don Tadeo Gómez, Juez de prime, 
re instancia de esta villa y sa 
partido.
Por el presente uguodo edicto 

y término de veinte diat, m Ha
inau, citan y emplazan á las per
sonas que se orean eso derecho i 
los bienes quedadoe por el Íalleoi- 
miento abinteauto de Lefia Aoun- 
ciacion Moreno Sánchez, ocurrido 
el pnmero de Julio del «Au ante
rior, para que C'. tu parezcan à de- 
duciriu en este Juzgado por medio 
de persona iegalmente autorizada 
pura lepreseotanos; pues asi lo ten
go man dado en loa bulos sobre de
claración de herederos, promovi
dos é instarxia de tico Joté Anto
nio y tico Isidoro Martoa Ábalos, 
Don Jeté Escudero Marios y Don 
Ildefonso Serrano Leoo, vecinos de 
VLlbuatva de Cóidoba, y en su 
nombre ei Frocuiador Don Juan 
Hablo.

liado en Fciobisoco A seis de 
Setiembre de rail ochocientos se
tenta y seis.—Tadeo Gomes.— 
F. U. ti, 3. 8., Julio Pellitero.

Núm. «Sí.

Juzgado de pnmeia ins^ 
tahcia dei detrito de la iz* 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez ce primera instancia del 
distrito de la ixquierds de esta 
ciudad.

Hago saber: que por el presea- 
tese llaman, citan y emplazan A 
los que se creso con derecho A los 
bienes quedados por fallecí miente 
de V icente Fernandez Vega y Jua
na de la Cruz Maria de les Dolores 
Feroeodea y S<i rano, sa única hi-*

jz, vesfQM qué fnefofl 4« «iM efa’ * 
dad y faUeoieron en la misma el > 
día veinte y ocho de Junio y veio- ; 
te y cinco de Julio del aflo de mil 1 
ochocientos sesenta, aiu haber orar- 1 
gado d>aposición alguna UsUmau- j 
taris, para qae de a tro dal término 
de treinia dias com parezcan A da- 
da,cir o eo esta Juzgado y espe- 
diente pronjovido por Hafse'a Serra
no Gijon, de este domicilio, mujer i 
y madre de dichos finados, por la 
Esérlhaniii de Don Gregorio de la 
Cámara y Pozo; advirtiéndolea qae j 
no veriScAndolo las parará el perjoi- ; 
ció que haya lugar. i

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Agosto- da mil ochocieotos 
setenta y seis.—Valentiu de San
tiago* Fuen les, For mandado de su 
señoría, Gregorio Cámara.

Núm. #19.

Dos José Zurbano y Monroy, Co- 
misiouadu para el cobro de con- 
tribacioues en la Delegación del 
Banco de Espada eu esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efouto el remate celebrado 
el día treinta y uno de Agosto úl
timo, de las flacas que se esprosa- 
rén; por dis posición del Sr. Juez 
muuicipal de la derecha se han 
mandado retasar y señalado para 
la segunda subasta el dia teinte y 
seis del presente mes, de diez A do
ce de su mafiaos, en la Auoiancia 
de su sefioría, calle Carniceros nú
mero diez, en las flacas siguientes'.

Número BIOA. Una parte dal 
cortijo Haiioerodela propiedad do 
D, Andrés Herrera Redondo, reta
sada en treinta y cinco mil sesenta 
y siete paletas.

Id. 2142, Doce fanegas de tier
ra en el cortijo ds Cisneros, de Lou 
Francisco Csbeilo, vecino de Buj'i- 
lance, retasadas en castro mil una 
pesetas.

Id. 2646. Üua parte del coiti- 
jo Harinero de la propiedad de Don 
Juan Zamorano y Zamorauo, veci
no de ViUafrano, retasada en 
quince mil qainientas cincuenta y 
ocho pesetas.

Id. 2776. Veinte fanegas de 
tierra en el eortijo de Cisneros, de 
la propiedad de L. Pedro Flores y 
Ceballos, vecino de Bujalance, re
tasadas en ocho mil setecientas cin
ta y seis pesetas.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edieto, A 
fia de qae llegue à noticias de saan- 
tos quieran interesarsu en dicha 
subasta, en la que serd postara 
toda la que cubra las dos terseras 
partes de la retasa.

T à loi afectos que sa mandan, 
pongo el presente visado por el se- 
fior Jeez, qae firmo en Córdoba A 

sell de u^etíambr# <1^ mfl uhoefiB- 
tosselenU y seis. — JoséZurbano.— 

B.’—Riva» de.Rooa.

Nú®. 630.

Doa José Zurbano y Monroy, Co
misionado para el cobro de son- 
tribuciones en la Delegación del 
Banço de España en esta ciu- 
d.^d.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto el remate celebrado 
el* dia treinta de Agosto último, da 
las fincas que se ospreearán, pos 
disposicioa del aenor Juez munici
pal de la derecha se ha señalado 
para la seguada su basta en retasa 
el dia veinte y cinco del presente 
mes, de diez A doce de so mañana, 
en la Andienoia de so seXorfa, calle 
Carniceros número diez, «a las 
fincas siguientes:

Número 2316. Cuatro fanegas 
de tierra eu el «ortijo de Monte* 
tirio alto, de la propiedad de D. An
tonio Pineda Laguna, vecino de 
Espejo, reta3i,das en ciento noventa 
y tres mil trescientas suarenta pe
setas.

Id. 2406. Tree fanegas y an oe- 
lemin de tierra en el cortijo de 
Montefrío bajo, de la propiedad de 
D. Francisco Lúeas Kaiz de Castro
viejo, veeioo de Espejo, retasadas 
en mil cnatroeienUs ochenta y nue* 
ve pesetas.

Id. 2q40. Una fanega de tierra 
en el cortijo de Montefrio alto, de 
la propiedad de ti. Juan Mellado, 
vecino de Espejo, raUsada en cna- 
trocientas ochenta y naeve pe
setas.

Id. 2677, Uofe fanegas de tierra 
en el cortijo de Montetrio alto, de 
D. Lmi Sanz Carocvali, vecino de 
Espejo, retasadas eu mil trescien
tas treinta y cicco pesetas.

Lo que se anancia al público 
por medio del présente edieto à tía 
de que ilegae ànotioia de cuantos 
quieran iateresarse en dicha su
basta, en la que seré postura toda 
la que cubra las dos terceras partes 
ne la retasa*

Y é los efectos quo se msadao, 
pongo el presente visado por oí se
ñor Juez, que firmo en Córdoba à 
cinco de Seuembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—José Zurbeno.— 
V.’ B.*—Rivas de Roca.
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Asmcios
NAm. «23.

Juzgado municipal deí distrito de la. derecha' 
de esta ciudad. ‘ ’

YACIMIENTOS registrados en este Jùxgado durante la prime rade cena del
■ mes de Setiembre dé I^Zb*

Cóido ba 11 de Selíembro de 1876,—El Juez municipal suplanto, A. Rivas de la Roca y Gi ylti.

“1 1 NACIDOS SIN VIDA
■ í'K'ii: 3 3. ■ t N.AGIDOS VIVOS Y MUERJOS, (iNTES DE SER INSCRITOS.

■• Légftfmóii/ NolefíHaüüs. Eexfttiraos.- ' sol epítimos. Total de
Dias. - < C' H ambaa clases.

. ’.it :**-'>! U

o 
0 
fP 00

o
5 o*

■P .

o 
■ 0

o 
S

O Total do 
vivos. 3 a cr

«-»■

■

Ü 
o

3

1

03

O 

•

Total do 
. muertos.

• lí - .1

* • •

1. > 1 1 X ' » > > » o.& í:0.», ,j7.5: oL» 1
2' 2" 4 6 > > 6 > » ':•» eJ.^ eb oh . «
3 > » » > » ». ,» » » »
4 • » 1 1 l 2 3 » » » . » » » 3
5 1 5 - 6 ■ -> » » O » » » » » H- 6
6- 1 . 1 ;¿ > 1 3 » 3

1 1 2 > • > 2 », > 1 », 2
'8 > » * * * » '» ;» . » » > '’ ' ’»

■ 9 I 1 , ;2 ■, * 2, > » » 2
; 10 , » » > » » > ■ » .»1 .i».. .

19

ToUb 7 13 20 l. 3 '23 .
nf
¡rí » »1 * 23

' i . Núm. 6¿4.
' Dl-FUNí íOiSES riguUbdag tn tsle Jii?ga<ío ¿uránte la primera decena del 

mes de telieirbre de l^Zf, clatiíici tías ¡tr ¡Kio y esladu civil de los falle
cidos. .

Córdoba 11 de Setiembre de 1676.- El Jnet n-uDiciptl, toiJeole, A. Hivasde Ja Rcca y Goyttí.

FALK^tXlUOfS.

DIAS. .VARONES. • ‘ HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Sol tema. Casados. Viudos. TOTAL, i SoU*ra(í.!caséda8.
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Total. L . .15 2 13 3 3 ' 16 34

Nàm. 635. ‘
Por lo mucho que in Ier csa à 

' todas tas porsouas quo lengan espo- 
dle a les iatoada* eu U Sçerelariadei 
Cotiaejo do âduuaislracion dç la Ca
ja de lanldes y huer fa nos de la guer
ra ó hubiereu de leuoilos eu lu sU; 
eesivOj esta mus debidameute aulori- 
zados para hacer coasUr que su dea- 
pacho se verifica por rigoroso órdeo 
ue eii irada en cada clasiü cacion de 
huérfauos desamparados ó Itiúliles; 
que los inleresados residentes en 
Madrid corno los que se hallan fuera 
de la Cóilc, recibirán direclamcnle ó 
pui aibdiu de. las aulondad^s de* 
punió de su residencia cuantos avisos 
sean necesaiios, ya paia la remisión 
de ducunieutos, ya para noiiciailes 
el talado de sus^S^suntos, cuando de- 
seáieu conocerle; que una vez con

cedido y publicado el auxilio que les 
cüirc6pùu.a, eu cada caso, podrán 
peicibirte desde luego a las cuaren- 
• a y ocho horas de su presentación 
en la bccrelaiía é ideuiiticaudo su 
personalidad todos los que se eu- 
Íhíiulréu en Madrid; y respecto à los 

que residieren en provincias, el ton- 
tejo tiene dispiiisla la lemisiou de 
las cantidades con cedí das en letras 
de Udi cobro, por conducto de la 
nulo 11 dad local, al mismo tiempo que 
so les boliciaiá directamento y por 
separauo el relenuo envío.

Gen este método y con la en
trada tranca en sus obciuas desde 
las diez ue la mañana à las cinco de 
¡a laido, á toda clase de personas, 
se piopone eltunsejo llevar a cabo 
su gestion cu este paiticuiar, con las 
faulidaUts y ventajas posibles para 
lodos, euiandules los perjuicios de 
largos y penosos vtages o los gastos 
piupios üe una lepiesnilaciou que 
en nada piejuzga ui el curso ui U 
leuuiuaciou de cada espedieute; y 
suele ser Íictucnle munauUal do cos
tosos dispendios y punibles abusos 
de tos quo trahcan con la desgracia y 
arrêta tan el pan de la boca al que 
vertió su sangre por la Patria.

2/ LEPOSITO DE CABALLO^ 
SEMENTALES ÜE LA KAMBLA-

*

El día 19 del oorrienie, A las ® 
de la mafiaca, se venderán en pú
blica liciuhCieu tres caballos d® 
desecho ütl espresado Uepósiw» 
coyo seto lendid lugar en el p»'** 
del cuartel que el unaiuo uoupa aa 
dicha villa úe la Rambla. . .

£1 Coin a a dan te Mayor, Cabrio* 
Briones. ®’*’

Í

imprent# del, UW DB COUPP^Ar

Ministerio de Cultura 2024


